
 

 

 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN Y MEJORA 

CALIDAD DEL TÍTULO 

 

Grado en Nutrición Humana y Dietética 

 



2 

Información sobre acciones de evaluación y mejora implantadas en el Título. 

Desde que la Comisión de Calidad del Título del Grado en Nutrición Humana y Dietética 

tiene conocimiento de su constitución y estructura, se han desarrollado diversas acciones 

encaminadas a evaluar y mejorar el Grado.  

 

Curso Académico 2023/2024 

 • Actualización de las guías docentes conforme a los criterios establecidos por la Dirección 

de Ordenación Académica de la Universidad. 

• Seguimiento de la Clínica Universitaria de Nutrición y Dietética, de su actividad y de los 

resultados obtenidos. 

• Revisión y actualización de la web del título.  

• Constitución de la nueva CCT.  

• Reunión de la comisión para el análisis de los resultados obtenidos en las encuestas de 

valoración del grado de satisfacción de los estudiantes con el título.  

• Reunión de la comisión para el análisis de los resultados de formación (Tasas) obtenidos 

por los alumnos del Grado.  

• Recogida y almacenamiento de las actas de coordinación generadas por los distintos 

estamentos del Grado (profesores, responsables de curso, responsables de módulo, 

otras comisiones, Dirección…) a lo largo del pasado curso académico.  

 

Curso Académico 2022/2023 

 • Actualización de las guías docentes conforme a los criterios establecidos por la Dirección 

de Ordenación Académica de la Universidad. 

• Puesta en marcha de la Clínica Universitaria de Nutrición y Dietética y seguimiento de su 

actividad y de los resultados obtenidos. 

• Revisión y actualización de la web del título.  

• Constitución de la nueva CCT.  

• Reunión de la comisión para el análisis de los resultados obtenidos en las encuestas de 

valoración del grado de satisfacción de los estudiantes con el título.  

• Reunión de la comisión para el análisis de los resultados de formación (Tasas) obtenidos 

por los alumnos del Grado.  
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• Recogida y almacenamiento de las actas de coordinación generadas por los distintos 

estamentos del Grado (profesores, responsables de curso, responsables de módulo, 

otras comisiones, Dirección…) a lo largo del pasado curso académico.  

 

 

Curso Académico 2021/2022 

• Actualización de las guías docentes conforme a los criterios establecidos por la Dirección 

de Ordenación Académica de la Universidad.  

• Reuniones entre la CCT y Dirección para la planificación de la puesta en marcha de la 

Clínica Universitaria de Nutrición y Dietética.  

• Revisión y actualización de la web del título.  

• Reunión de la comisión para el análisis de los resultados obtenidos en las encuestas de 

valoración del grado de satisfacción de los estudiantes con el título.  

• Reunión de la comisión para el análisis de los resultados de formación (Tasas) obtenidos 

por los alumnos del Grado. 

• Recogida y almacenamiento de las actas de coordinación generadas por los distintos 

estamentos del Grado (profesores, responsables de curso, responsables de módulo, 

otras comisiones, Dirección…) a lo largo del pasado curso académico.  

 

Curso Académico 2020/2021 

 • Actualización de las guías docentes conforme a los criterios establecidos por la Dirección 

de Ordenación Académica de la Universidad.  

• Revisión y actualización de la web del título.  

• Reunión de la comisión para el análisis de los resultados obtenidos en las encuestas de 

valoración del grado de satisfacción de los estudiantes con el título.  

• Reunión de la comisión para el análisis de los resultados de formación (Tasas) obtenidos 

por los alumnos del Grado.  

• Recogida y almacenamiento de las actas de coordinación generadas por los distintos 

estamentos del Grado (profesores, responsables de curso, responsables de módulo, 

otras comisiones, Dirección…) a lo largo del pasado curso académico. 
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Curso Académico 2019-2020  

• Reuniones periódicas de la comisión para la coordinación y reparto de tareas a la hora 

de recoger la información necesaria para la elaboración del autoinforme.  

• Reuniones con la Dirección de Calidad de la UCAM para coordinar el proceso de 

evaluación al que se va a someter el título en este curso 2019-2020.  

• Realización y presentación del Plan de Mejoras asociado al Informe de Renovación 

ANECA (2020).  

• Utilización del gestor de archivos File Stream de Drive como herramienta para el 

almacenamiento y custodia de toda la información generada y recopilada por la CCT.  

• Actualización de las guías docentes conforme a los nuevos criterios establecidos por la 

Dirección de Ordenación Académica de la Universidad.  

• Revisión y actualización de la web del título. 

 • Constitución de la nueva CCT.  

• Recogida y almacenamiento de las actas de coordinación generadas por los distintos 

estamentos del Grado (profesores, responsables de curso, responsables de módulo, 

otras comisiones, Dirección…) a lo largo del pasado curso académico.  

Además, el Sistema de Garantía Interna de Calidad de la UCAM cuenta con unos 

procedimientos específicos para evaluar y mejorar la calidad del Título:  

• PCL01. Revisión y Mejora de las Titulaciones  

• PCA02. Auditorías Internas  

• PCA03. Revisión y Mejora del Sistema de Garantía Interno de Calidad  

Estos procedimientos se encuentran descritos y ampliados en el Manual de Procesos del 

SGIC UCAM. 

 


